
Manta, Septiembre 13 del 2012. 

Ing. 

Patricio García V. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

       
De mis Consideraciones: 

Adjunto el primer testimonio de Escritura Pública de Partición Extrajudicial otorgada entre los 

herederos del causante Sr. Vicente Nicanor Santana López, le onde está la repartición de los 

bienes entre los que constan acciones, las mismas que he proc dido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía VISANCO S.A. Expdte. 99555. 

Una vez que he realizado dicho registro, la nueva nómina de Accionistas de la compañía, quedó 

como detallo a continuación: ] 

  

  

          
  

ACCIONISTAS NUMERO E VALOR 
| TOTAL 

ACCIONES ACC. pap 
PALACIOS DELGADO PERLA ELIZABETH 160 $ 160,00 . 

SANTANA PALACIOS ALIHESKA MARIA JOSE 160 S 160,00 o 

SANTANA PALACIOS PERLA MATIBEL 160 S 160,00 OS 
SANTANA PALACIOS AZAHIDA ELIZABETH 160 S 160,00 
SANTANA PALACIOS VICENTE JAVIER 160 S 160,00 

800 $ 800,00 

Superintendencia de Compañías, la reestructuración de los libros sociales conforme consta e 

Escritura Pública de Partición Extrajudicial que acompaño. 

Atentamente, 

   PRESIDENTE (SUBROGANTE DEL GERENTE GENERAL) 
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PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: ¡E 

  

CAUSANTE SEÑOR VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ. / 

    

CUANTIA: $. 90.000,00 

En la Ciudad de Montecristi, Cabaceha 

Provincia de Manabí, República del 

año Dos Mil Doce; Ante mf, Abogada 

y en las copias a confenirse; 

PALACIOS, Casada,  —Tecnóloga 

   
           

     

    

   

  

   



legalmente capaces para contratar y obligarse, sin tener prohibición o 

impedimento de ninguna clase, a quienes de haberme presentado sus respectivas 

Cédulas de Ciudadanias y Comprobantes de Votación, personalmente, DOY 

FE.- Dichos otorgantes con amplía libertad y pleno conocimiento en los efectos 

y resultados de esta Escritura de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, la cual 

proceden a celebrarla me presenta una minuta para que la eleve a 

Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Instrumentos Públicos de la Notaria a su cargo, sirvase insertar 

una de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen los sefíores: PERLA 

ELIZABETH PALACIOS, Cónyuge Sobreviviente del señor VICENTE 

NICANOR SANTANA LOPEZ; de profesión Licenciada en Ciencias de la 

Educación, portadora de la Cédula de Ciudadanía número Trece cero dos uno 

cuatro siete siete dos — uno ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA 

PALACIOS, de estado civil casada, de profesión Tecnóloga Médica, portadora 

de la Cédula de Ciudadanía número Trece cero nueve siete cero cinco nueve 

dos — stete; PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, de estado civil 

soltera, de profesión Ingeniera en Administración de Empresas, portadora de la 

Cédula de Ciudadania número Trece uno cero nueve uno uno cínico siete — uno; 

VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS, de estado civil soltero, 

Estudiante, portador de la Cédula de la Ciudadania número Trece uno cero 

nueve uno uno cinco ocho — nueve, y AZAHTDA ELIZABETH SANTANA 

PALACIOS, casada, de profesión Doctora, portadora de la Cédula de 

Ciudadanía número Trece cero nueve nueve nueve cero dos siete — uno; 

legalmente representada por la señora PERLA ELIZABETH PALACIOS 

 



      

UA     

expresan: Que actualmente son duefiog y 

muebles: Una 

Cuatrocientos veinte E ( 420 E ), serie de e 

PRA00642 ) motor CATERPILLAR, 

CINCO SIETE SEIS ( C4E06576), pote 

fabricación Dos mil ocho ( 2008 ) de pr 

S.A., avaluada en la suma de OC 

DOLARES ( $ 85.700,00 ), Un VID 

avaluado en la suma de SEISCIENT 08 

625,00 ); Una COMPACTADORA e 

en OCHOCIENTOS NOVENTA DOLAR] 

LINCOLN, modelo AC DOS DOS CINC 
| 

CERO UNO CERO CERO CERO UNO ( 

Código Doscientos nueve ( 209 ), 

SETECIENTOS OCHENTA Y CINC( 

valor total de las maquinarias en la cantidl 

$ 90.000,00 ); la Compañía WISANC! 

OCHOCIENTAS ACCIONES, de las C 

VICENTE NICANOR SANTANA |E 

ACCIONES 4 OCHENTA ACCIONES? 

SANTANA PALACIOS, conforme ob d 

Posesión Efectiva realizada a favor de 

PALACIOS DELGADO, Protocolizada 

a de fecha Once de Julio del dos mil 

  

A
a
 a sde cónyuge VICENTE NICANOR 

z PARTICION EXTRAJUDICIAL.- LL 

RETROEXCAVADORA, marca CATERPILLAR, m 

úmero 

valorada en la suma de DOS 

) DOLARES ( $ 2.785,00), dant 

poseedores de los siguientes bienes 

odelo 

hasis PRAO00 SEIS CUATRO DOS ( 

C CUATRO E CERO SEIS 

cia NOVENTA Y TRES HP, año de 

opiedad de la compañía VISANCO 

A Y CINCO MIL SETECIENTOS 

DOR TSUNAMI EY-200 38 MK, 

VEINTE Y CINCO DOLARES ( $ 

LANCHA TSUNAMI C, valorada 

ES ($ 890,00 );, Una SOLDADORA 

O ( AC225 ), serie M UNO CERO 

"UATRO NUEVE ( M1001000149 )   
MIL 

do un 

d de NOVENTA MIL DOLARES ( 

Ed = OD, cuenta con una patrimonio d 

uales le correspondían al Ingeniero 

'OPEZ, SETECIENTAS VEINTE   
a nombre de VICENTE JAVIER 

emuestra con la Escritura Pública de 

la señores PERLA ELIZABETH 

en la Notaria Primera del Cantón 

doce; bienes que fueron dejados por 

JANTANA LOPEZ. SEGUNDA: 

os intervinientes en su calidad de 

  

td
   cónyuge sobreviviente y herederos univer ales, por mutuo acuerdo, han resuelto  



partirse los bienes dejados por el causante Ingeniero VICENTE NICANOR 

SANTANA LOPEZ y que corresponden a la Compañia VISANCO S.A.; de 

la siguiente manera Á FAVOR DE LA CONYUGE SOBREVIVIENTE 

SENORA PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO. el equivalente a 

CIENTO SESENTA ACCIONES de la Compañía VISANCO S.A. y el 

VEINTE POR CIENTO del valor de las maquinarias correspondiente a DIEZ 

Y OCHO MIL DOLARES ($ 18,000.00 : A FAVOR DELA TECNOLOGA 

MEDICA ——ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, el 

correspondiente a CIENTO SESENTA ACCIONES de la Compañía VISANCO 

SA. y el VEINTE POR CIENTO del valor de las maquinarias correspondiente 

a DIEZ Y OCHO MIL DOLARES $ 18.000,00 h A FAVOR DE LA 

INGENIERA PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, el 

correspondiente a CIENTO SESENTA ACCIONES de la Compañia VISANCO 

S.A. y el VEINTE POR CIENTO del valor de las maquinarias correspondiente 

a DIEZ Y OCHO MIL DOLARES $ 18,000.00 ) A FAVOR DE LA 

DOCTORA AZAHIDA ELIZABETH SANTANA PALACIOS, el 

correspondiente a CIENTO SESENTA ACCIONES de la Com paña VÍSANCO 

S.A. y el VEINTE POR CIENTO del valor de las maquinarias correspondiente 

a DIEZ Y OCHO MIL DOLARES $ 13.000,00 ): A FAVOR DE VICENTE 

JAVIER SANTANA PALACIOS, el correspondiente a OCHENTA 

ACCIONES de la Compañia VISANCO S.A., y el VEINTE POR CIENTO del 

valor de las maquinarias correspondiente a DIEZ Y OCHO MIL DOLARES $ 

18.000 00 ). Bienes muebles y acciones que no pasarán a formar parte en lo 

presente y fututo como bienes de la Sociedad Convugal de los beneficiarios de 
    

    

esta Partición Extrajudicial TERCERA: CUANTIA.- La naturaleza de este E CS o hno 

Instrumento Publico es de NOVENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS e Ml 
YA E 

A A ve 

UNIDOS DE NOEKTEAMERICA ( 5 90,000.00 ) CUA Tar A
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A
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ACEPTACION.- Los compareciente 8, aceptan lo convenido por estar de 

acuerdo a sus intereses y estar conforme a lo convenido en este Instrumento 

Público. LA DE ESTILO.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas especiales y generales par 

Escritura Pública que va a extender 

a la perfecta validez y firmeza de la 

Minuta firmada por el Abogado Manuel 

Rivera Flores, Matricula Número Trece — mil novecientos noventa y siete — 

tremta y seis del Foro de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la minuta que los 

otorgantes se afirman y ratifican en el dontenido integro de la minuta inserta, Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

LEGAL.- Agrego al Protocolo copia 

PUBLICA CON TODO EL VALOR 

e la Posesión Efectiva, Poder y otros.- 

Leída que les fue la presente Escritura a los sefiores otorgantes por mí, El 

Notario, de principio a fin, en alta y claya voz, la aprueban y firman conmigo, El 

Notario, en unidad de Acto, DOY FE.- 

. al 
PERLA ELIZABETH PALACIOS 

   

  

COR 1302147 

Li 

VICENTE SANTANA PALACIOS!   
C.C% 131091158-9 | 

NOT 

AS . 

0 

d: 
db 

0) » 

mi A COPIA DE SU ORIGINAL 

ACIOS 

  

     

  

€. 131091157-1 

ECRISTI 

c+ : » U . . 

LA CUAL CONSTA EN an BRE Mocbr O DEL AÑO DOS MIL DOCE Y EN 

FEDE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA POR MI LA NOTARIA 
1 

PUBLICA PRIMERA SUPLENTE | 

MONTECRISTI, ABOGADA PATRICIA 

ENCARGADA DEL  CANTON 

MURILLO BARCIA, SELLADO Y   lel 2.012. LA NOTARIA - 

  

PriL MONTECRISTI 
  CBR, 
  AY rm mo 
        E a Paria 

UFLERIE [EC¿RGADA    
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NUMERO: TRES MIL CIENTO OCHENTA |Y|CUATRO (3184) 

PODER ESPECIAL.- QUE OTORGAN LOS SEÑORES PERLA MARIBEL 

SANTANA PALACIOS, ALHIESKA MARIA VOSE SANTANA PALACIOS 

AZAHIDA ELIZABETE SANTANA PALACIOS, 

L
a
 y VICENTE JAVIER SANTANA 

PALACIOS.- A FAVOR DE LA SEÑORA PERLA ELIZABETH PALACIOS 

DELGADO. 

CUANTIA INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República el Ecuador, hoy día 

miércoles once de julio del año dos mil doce, ante mi 

Abogada Vielka Reyes  Vinces, Notaria Pública Primera 

Encargada del cantón, comparecen dol una parte la señorita 

PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, portadora de la cédula de 

ciudadanía No.131091157-1, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos; la ¡señora ALHIESKA MARIA 

JOSE SANTANA PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía 

No.130970592-7, de estado civil Casada, por sus propios y 

personales derechos; la señora AZAHIDA ELIZABETH SANTANA 

PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía No.130999027- 

1, de estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos; y el señor VICENTE JAVIER SANTANA... pperrOS 
arce 9 pr 

8395 de 
      
   

  

A? 

portador de la cédula de ciudaguhiF' tv
 

A Opiñs CS 
__ estado civil _soltero,.._por sus ¿RKéPeonales 

Y a 

derechos; Y, por otra parte la señor A ELIZABETH 

PALACIOS DELGADO, portadora de la cédula de 

No.130214772-1, de estede civil viuda, por sus 

personales derechos. Los compareciéntes son ec        



mayores de edad, con domicilio en la cludad de Manta, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerle personalmente y de haberme presentado sus cédulas 

de ciudadanía, doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura de “PODER ESPECIAL”, a cuyo 

otorgamiento procede por sus propios derechos, con amplia 

libertad y conocimiento, para lo cual me entregan una minuta 

cuyo texto es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Poder Especial amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, al tenor de las siguientes 

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Intervienen, otorgan y suscriben el presente Poder 

Especial, por una parte la señorita PERLA MARIBEL SANTANA 

PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía No.i31091157- 

1, de estado civil soltera, poz sus propios y personales 

derechos; la señora ALETESRA MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, 

portadora de la cédula de ciudadanía No.130970592-7, de 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos; 

la señora AZAHIDA ELIZABETH SANTANA PALACIOS, portadora de 

la cédula de ciudadanía No.1309929027-1, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos; y el señor 

VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS, portador de la cédula de 

ciudadanía No.131091158-8, de estado civil soltero, por sus 

« 

propios y personales derechos. a quienes más adelante se 4.- 
3 
E 

les denominarán LOS MANDANTES; y, por otra parte la s -   



   

     
   
    

   

     

    

   

ciudadanía No.130214772-1, de estado ¡civil viuda, por sus 

propios y personales derechos, a quie ás adelante se le 

denominarán LA  MANDANTE. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en la ciudad 

de Manta.—- SEGUNDA: OBJETO DEL PODER [ESPECIAL.- Mediante 

el presente instrumento 1áco - Los Mandantes, 

señores PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, ALHIESKA MARIA 

    SANTANA PALACIOS, y 

  

JOSE SANTANA PALACIOS, AZAHIDA ELIZABET 

      confieren PODER     VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS 

        al en derecho se     

  

ESPECIAL, amplio y suficiente 

   
    

requiere a favor de la señora PERLA ELIZABETH PALACIOS 

       e ciudadanía No.   

      
DELGADO portadora de la cédula 

130214772-1, a fin de que en su nombre y representación 

      realice los siguientes actos: a) a Mandataria queda    
    

  

facultada para representar a mandantes en la 

   
   

compañía denominada VISANCO S.A., la que ellos juntos 

    
   
   
   
   

con la mandataria son propietarios| de setecientas veinte 

acciones, valoradas a un dolor cada uha en dicha compañía, 

que la adquirieron por sucesión de causa de muerte de su 

señor padre don VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ, para que los 

represente. en las Juntas de Accionistas sean estas 

      ordinarias o extraordinarias, en la jcual podrá intervenir 

      ¿facuitada a ceder o 

É a y 

AA 
idaés de la' 

    
con voz y voto, así mismo qued 

     

   

     

  

   

ña    
    

transferir dichas acciones, y participay 

legitima propietaria en todos 1 
pl 

empresa, ,ya que por este acto sde. 

común; b) Para que represente



tramites de posición efectiva de los bienes de los bienes 

del causante, así como en la partición de bienes sean esta 

judicial oO extrajudicial; Cc) Para que reelice todo los 

tramites en el Servicio de Rentas Internas en lo referente a 

la declaración del Impuesto a la Renta; (A) Para que de en 

venta real los derechos y acciones ya sean de lo bienes 

muebles como son vehiculo, y de los bienes inmuebles como 

son terrenos, viviendas; así mismo la Mandataria queda 

facultada, a pactar el precio de venta y recibir los 

valores de la venta; e) Para que realice, contrato 

como son: de promesa de venta, rectificación, 

aclaración, resciliación, ampliación, modificación, u 

otros relación con Jos bienes muebles que tengan e 

inmueble dejados por el causante señor VICENTE NICANOR 

SANTANA LOPEZ; 1) Para que retire los valores que el 

causante mantenga de la cuentas de ahorros, Y 

corriente en cualquier banco o institución financiera 

del país, quedando facultada a recibir liquidaciones 

por seguros de vida, o cualquier otro valor, así mismo 

se la faculta a cerrar las cuentas que pudiere tener 

el causante; La Mandatarla y 9) queda ampliamente 

facultada a realizar tramites relacionados a los 

bienes del causante señor VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ 

ante: el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 

“Y 

Gobierno Municipal 

ae : 
A 

    

  

Propiedad, Empresa de Agua Potable, la o 
y A e 

, : AN ad e 

Nacional de Electricidad, Servicios dy “Renj/a 

o, , 
de Manta, Notaria, Registro QU das 

y : ” 2 

Corparaujión: 

      

y] 

+



  

Internas, u otros entes administrativos del cantón 

! Manta, sin que sea necesaria |más cláusula especial 

. pudiendo solicitar y recibir información, así como 

documentos, liquidaciones, y Vvalores.- LA DE ESTILO: 

  

Anteponga y agregue Usted, señora Notaria, las demás 

A cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- Minuta firmada por el Abogado Walter 

García Matrícula número 2878 del C.A.M. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA) que juntos con los documentps anexos y habilitantes 

que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que, las comparecientes aceptan en todas (y 

cada una de sus partes, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la ley Notarial; y, leída que le fue a las comparecientes 

por mí la notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto quedando ¡incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe.-     
Y 
ay 

A    
    

ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA PALACIÓ 
C.C.No.130970592-7 

de Mega 
AZAHIDA ELIZABETH SANTANA PALACTO 

C.C.No.130999027-1        



  

VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS 

  

  

      

  

C.C. No.131091158-9 o) 

YA 7 / 7 y 

2 e dota 

PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO 
C.C.No.130214772-1 

LÓML BI 
" LA NOTARIA ENCARGADA 

AL Oiotka Remzes Wispos 

NOTARIA PA A ENCARGADA 

: CANTOR, MARTA 

DOY FE: QUÉ LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE SE 

OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA, A 

LOS ONCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, EN CINCO FOJAS UTILES 

- 5 

Veoh. 4 y Z :d y A 

TAB VIELKA REYES VÍNCES 24 
LA “NOTARIA PRIMERA DE MANTA ( E) 

Ab. Diclla Reyes Úsacos : eos L 

  



      

NUMERO: 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR V   
LOPEZ.- A FAVOR DE LA SEÑORA 

DELGADO Y LOS SEÑORES PERLA 

   

   

     

   
   

   

  

   

ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA PALAC 

SANTANA PALACIOS, y VICENTE JAVIE 

CUANTIA INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Manta Cabecera del Cantón del mismo Nombre 

provincia de Manabí, República del [Etuador hoy día miércoles 

once de julio del dos mil doce, Abogada Vielka Reyes Vinces 

Notaria Pública Primera del cantón Manta, de conformidad con 

el Art. 18, numeral 12 de la 

incorporado por la Ley Reforma 

Registro Oficial No.64,  supleme 

Noviembre de mil novecientos noven 

la declaración juramentada de los 

PALACIOS DELGADO Y LOS SEÑORES 

PALACIOS, ALHIESKA MARIA JOSE SAN 

ELIZABETH SANTANA PALACIOS, y v 

PALACIOS, por sus propios y persor 

documentos públicos que me fueron 

incorporen a esta Acta como parte 

PUBLICA EN LA QUE ME HALLO INVEST 

EFECTIVA, de los bienes dejados 

TRES MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO (3185) 

ACTA NOTARIAL CONCEDIENDO LA POSESION EFECTIVA DE LOS B ¡ENES 

ICENTE NICANOR SANTANA 

ERLA ELIZABETH PALACIOS 

señores PERLA ELIZABETH 

  
     

  

     

  

   
   
   

    

   

   
     

   
   

  

[BEL SANTANA PALACIOS 

TIOS, AZAHIDA ELIZABETH 

SANTANA PALACIOS.- 

« 

Ley Notarial vigente 

dria, publicada en e 

o, de fecha ocho. de 

y seis, y en virtud de 

PERLA MARIBEL SANTANA 

TANA PALACIOS, AZAHIDA 

ICENTE JAVIER SANTANA 

les derechos, y de los 

entregados para que se 

VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ, consistente en sete 

veinte acciones, valorada a un|d 

     



compañía denominada VISANCO S.A.:; A FAVOR de la señora 

PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO, en calidad de cónyuge 

sobreviviente Y LOS SEÑORES PERLA MARIBEL SANTANA 

PALACIOS, ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, AZAETDA 

ELIZABETH SANTANA PALACIOS, y VICENTE JAVIER SANTANA 

PALACIOS, en calidad de herederos, como quedo justificado 

en la declaración que se adjunta, concediéndoles a favor de 

la señora PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO en este mismo 

acto, LA ADMINISTRACION total del bien antes descrito, por 

ser esa la voluntad de los declarante. Posesión Efectiva que 
  

la concedo sin perjuicio de los derechos de terceros, 

debiendo notificarse al Registrador Mercantil de Manta, y a 

la Superintendencia de Compañía para que tomen nota en los 

libros respectivos de la presente Posesión Efectiva.- Se 

concluye la presente Acta, la misma que su original se 

incorpora en protocolo de la Notaria Primera a mi cargo, doy 

fe.- 

. Lo Ll 4 ev AS 

Abg. Vielka Reyes Vinces 

Notaria Primera (E) de Manta 

di eo Hoyos Pinces 

arte Rima FR ADA =- 

CARLO desde    DOY FE: QUE LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE SE OORGO* E AN . 

FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO Ot SEbLO Y ¿FIRMO EN 

MANTA, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL KN Os ad DOCE, EN 
> "BRSE FOJAS UTILES : do y . Y, 

LA 3 
HE E, 

AB. VIELKA REXES NÍNCES, 
LA NOTARIA PRIMERA: D3 MANTA ( 3) 

 



  

a 

  
' SANTANA PALACIOS, 

-No.130970592-7, 

DECLARACION  JURAMENTADA DE POSES 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE S 

SANTANA LOPEZ.- QUE OTORGAN LA SEÑ 

PALACIOS DELGADO Y LOS SEÑORES 

PALACIOS, 

ELIZABETH SANTANA PALACIOS, y 

PALACIOS. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, 

Manta, provincia de Manabí, Repúbl 

día miércojes once de julio del año 

Not mí, ABOGADA VIELKA REYES VINCES, 

Encargada del cantón Manta, 

señora PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO, 

cédula de- ciudadanía 

viuda, por sus propios 

MARIBEL SANTANA PALACIOS, 

ciudadanía No.131091157-1, de estado 

sus propios y personales derechos; 

portadora de la o 

de estado civil casad 

personales derechos; AZAHIDA ELIZABE 

portadora de la cédula de ciudadaní   

ALHIESKA MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, 

compareicen y declaran; 

No.130214772-1, 

y personales 

portadora 

ORA PERLA ELIZABETH 

PERLA MARIBEL SANTANA 

AZAHIDA 

VICENTE JAVIER SANTANA 

cabecera del cantón 

ica del Ecuador, hoy 

dos mil doce, ante 

aria Pública Primera 

La 

portadora de. la 

de estado civil 

derechos; PERLA 

de la cédula de 

civil soltera, por 

ALHIESKA MARIA JOSÉ 

tédula de ciudadanía 

a, por sus propios y 

TH SANTANA PALACIOS, 
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soltero, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes se encuentran Jlegalmente capacitadas para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerle 

personalmente y de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía, doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a 

cuyo otorgamiento proceden por sus propios derechos, con 

amplia libertad y conocimiento, advertidos que fueron por 

mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueran en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN 

EFECTIVA, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa O seducción me pide que eleve a categoría de 

escritura pública la presente minuta; Nosotros, PERLA 

ELIZABETH PALACIOS DELGADO, PERLA MARIBEL SANTANA 

PALACTOS, ALHTESKA MARIA JOSE SANTANA PALACTOS, AZAHIDA 

ELIZABETH SANTANA PALACIOS, y VICENTE JAVIER SANTANA 

PALACIOS, por nuestros propios y personales derechos, 

ecuatorianos, mayores de edad, en forma libre y 

voluntaria, instruidos por la Notaria sobre la 

responsabilidad que tenemos de decir la verdad con 

claridad y exactitud, en forma Juramentada declaramos: a) 

Que el causante señor VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ, 

falleció en la ciudad de Manta de la provincia 

el día uno de julio del año dos mil doce; 
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causante señor VICENTE NICANOR SANTANA LOPEZ, en unión dt 

matrimonio con la señora PERLA |ELIZABETH PALACIOS 

DELGADO, procrearon cuatro hijos que somos los 

comparecientes PERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, ALHIESKA 

MARIA JOSE SANTANA PALACIOS, AZAH 

PALACIOS, 

conocemos que el causante señor VICENTE NICANOR SANTANA . 

LOPEZ, haya procreado otros hijos, 

nosotros los declarantes somos los 

del herederos causante 

LOPEZ; d) Que el causante contrajo 

señora PERLA ELIZABETH PALACIOS DEL 

lo expresado le presentamos los si 

1) La partida de defunción del c 

NICANOR SANTANA LOPEZ; 2) 

los comparecientes herederos dir 

SANTANA PALACIOS, ALHIESKA MARIA 

AZAHIDA ELIZABETH SANTANA PALACI( 

SANTANA PALACIOS; 3) la parti Y; 

causante nombrado y la cónyuge sobr 

ELIZABETH PALACIOS DELGADO; 

causante señor VICENTE NICANOR SANT 

y VICENTE JAVIER SANTANA 

IDA ELIZABETH SANTANA 

PALACIOS; Cc) Que no 

y:que por lo tanto, 

únicos y universales 

señor VICENTE NICANOR SANTANA 

única nupcias con la 

GADO. Para justificar 

guientes instrumentos: 

ausante señor VICENTE 

Las partidas de nacimiento de 

edtos: PERLA MARIBEL 

JOSE SANTANA PALACIOS, 

JS) y VICENTE JAVIER 

da de matrimonio del 

eviviente señora PERLA 

así mismos declaramos que el 
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doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el “cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada 

en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho 

de noviembre del mismo año, comparemos para solicitarle 

se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes 

hereditarios dejados por el causante señor VICENTE 

NICANOR SANTANA LOPEZ, y de manera especial el Bien 

descrito e individualizado en muestra declaración, a 

nuestros favor: ERLA MARIBEL SANTANA PALACIOS, ALHIESKA 

MARIA JOSÉ SANTANA PALACIOS, AZABIDA ELIZABETH SANTANA 

PALACIOS, y VICENTE JAVIER SANTANA PALACIOS, en calidad 

de herederos directos y a favor de la señora PERLA 

ELIZABETH PALACIOS DELGADO, en Calidad de cónyuge 

sobreviviente, así mismo le solicitamos que se le conceda 

la administración de dicho bien a favor de nuestra señora 

madre doña PERLA ELIZABETH PALACIOS DELGADO, por ser esa 

nuestra voluntad. Con todo lo expuesto, señor Notario, 

sírvase levantar el Acta Respectiva concediéndonos lo 

solicitado, en la que también ordenará su inscripción 

en el Registro correspondiente, dejando a salvo el 

derechos de terceros. Hasta aquí la declaración, que 

juntos con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y    
cada una de sus partes, para la celebración de 

AR
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

" REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 95553 Usuario: vponce 

Nombre:  VISANCOS.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 800,b000 
  
  

              
  
  

  
  
        
  
      
  

| 
NO, IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD|| loro oy [| CAPITAL [INCAUTADO 

1301858419 — [SANTANA LOPEZ VICENTE NICANOR ecuAbor  |ÍwacionaL [[720,0000| 

[2 ][_ 1310911580 _ J[sanTana PALACIOS VICENTE JAVIER ECUADO _|[NAcionaL |[ 80,000] 
E TOTAL (USD 5)]/800,0000]   
  

" CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 14/06/2006 11:17:03 

Econ. Zoila Ponce Delgado 
Delegado del intendente de Compañias - Portoviejo 

FECHA DE EMISIÓN: 05/07/2012 11:49:56     
     

  

   

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de So! 
ofedija teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de ta 
titulafidad de las acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las 
tranSfgrencias de acciones de las mismas. . 

compañias, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3*, los administradores de las 
con la compañía y terceros: “De la existencia y exactitud de los libros de la compañta". ExactitWd que pueda ser verificada por la Superintend 
de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

mismas puedan ocurrir en el futuro, pues ac 

* ADVER fENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCU 

iedades de la Superintendencia de Compañias, se 

o 05/07/22 
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mpañías son solidariamente responsables para 
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En ECUADOR, provincia de MANABI*********, cantón MONTECRISTI**+****k**, parroquia MONTECNE: nión java 9 
a d. 

el día de hoy 02 de JULIO**+*+* _de 2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, axtiende A e acta 

de inscripción de defunción de: 

APELLIDOS Y NOMBRES: SANTANA LOPEZ VICENTE NICANOR " SEXO: Masculino EDAD: 57 AÑOS 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA****+*+*+%* ESTADO CIVIL: Casado 
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/ 
CONYUGE SOBREVIVIENTE: PERLA PALACIOS Ñ 

/ a 

APELIIDOS Y NOMBRES DE QUIEN SOLICITA LA INSCRIPCION: SANTANA PALACIOS VICENTE JAYIER 
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solicitan a Usted, Señor Notario, elevar a escritura pública el texto de esta minuta, en 

la que consta de manera expresa su voluntad de constituir en forma simultánea y en 

un solo acto, como en efecto así lo hacen, la Compañía Anónima VISANCO S.A., la 

misma que se regirá por las pertinentes disposiciones legales y por el contenido de los 

presentes estatutos.- CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

VISANCO S.A.- CAPITULO PRIMERO. Artículo Primero.- DENOMINACIÓN.- La 

Compañía se denominará VISANCO S.A. y por lo tanto en todas sus operaciones 

girará con este nombre y se regirá por las disposiciones mercantiles, por la Ley de 

Compañías, Ley de Mercado de Valores en aquello que fuere aplicable, Código Civil y 

demás normas relacionadas con las actividades que realice la Compañía, así como 

por las normas que contemplen los presentes estatutos sociales.- Artículo Segundo.- 

DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía estará situado en el cantón Montecristi, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, pudiendo establecer también sucursales, 

agencias, establecimientos y locales de trabajo en cualquier otro lugar de la República 

y aún fuera del País, previa resolución de la Junta General.- Artículo Tercero.- 

DURACIÓN.- La duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS contados a 

partir de su fecha de inscripción en el registro correspondiente, pudiendo ser ampliado 

dicho plazo luego de su expiración por acuerdo unánime de la Junta General de 

Accionistas. Podrá también disolverse en cualquier momento antes del vencimiento de 

su plazo de duración si así lo resolviese la Junta General en la forma y modo previstos 

por la Ley y por este contrato social, o por causas legales.- Articulo Cuarto.- 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía podrá dedicarse a una o mas cualesquiera de 

las siguientes actividades: La construcción, planificación, realización de estudios 

de factibilidad técnica o económica, fiscalización, equipamiento, reparación, 

conservación, mantenimiento y administración de toda clase de obras civiles, de 

uso publico o privado, tales como calles y vías urbanas, carreteras de todo orden, 

puentes, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, alcantarillas, acueductos, 

represas, lotizaciones, urbanizaciones, conjuntos habitacionales;egíficios, plantas 

 



“- industriales, líneas de transmisión eléctrica y telefónica, instalaciones petroleras, 

Sistema de agua potable, sistema de alcantarillado y/o sanitario, sistemas de 

aguas lluvias, etc. También podrá dedicarse a: la construcción de toda clase de 

obras metalmecánica, inclusive de maquinarias, equipos herramientas, muebles y 

artículos de carpintería metálica y madera. A la compra, venta, administración, 

avalúos, peritajes, corretaje, comisión o mandato comercial y explotación de 

bienes muebles e inmuebles. A la importación, fabricación, arrendamiento y/o 

comercialización de toda clase de bienes y equipos camineros necesarios para la 

construcción, administración, equipamiento, | reparación, mantenimiento o 

señalización de la obras referidas en líneas anteriores, así como la representación 

de fabricantes y distribuidores, nacionales O extranjeros, de tales bienes. A la 

prestación de servicios de mantenimiento, reconstrucción, ensamblaje, reparación 

de maquinaria pesada y de vehículos en general. A la captura, cultivo, desarrollo, 

industrialización También podrá actuar como comisionista, mandataria, mandante, 

agente y, procesamiento y comercialización de productos del mar, de ríos, lagos, 

de piscina en cautiverios, y/o desovaderos, así como a la industrialización, 

procesamiento y comercialización de aquí. AL cultivo procesamie to, 
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nacionales y /o extranjeras, en participación o mediante la constitución de otras 

compañías comerciales o industriales relacionadas con sus fines sociales. 

CAPITULO SEGUNDO.- Artículo Quinto.- CAPITAL . - El capital social suscrito 

de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES ($ 800,00) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA dividido en OCHOCIENTOS (800,00) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una cada una.- Artículo 

Sexto.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias, 

- nominativas e indivisibles. Las ochocientas acciones en que se halla dividido el 

capital social de la Compañía a las que se refiere el Artículo Quinto de estos 

estatutos corresponderán a las series, valor y condiciones que la Junta General de 

Accionistas resuelva, particularmente reunida para tal efecto, e irán numeradas del 

001 al 800 inclusive. Se podrán emitir títulos de acciones múltiples que amparen más 

de una acción y aún todas las que pertenezcan a un mismo accionista, si así se lo 

solicitare. Los titulos y certificados de acciones se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados y se inscribirán además en el Libro de Acciones y 

Accionistas, en el cual se dejará constancia, conforme lo previsto en la Ley, de las 

sucesivas transferencias y de los demás eventos relativos al derecho de propiedad 

sobre las acciones. Los títulos se entregarán al accionista una vez que éste haya 

pagado la totalidad del capital suscrito por él, aún en el caso de aumento de capital de 

la Compañía. Entregado el título al accionista, éste suscribirá el correspondiente 

talonario.- Artículo Séptimo.- REFERENCIAS LEGALES.- En lo relativo a la 

transmisión de dominio de las acciones, sus requisitos y efecto dentro de la Compañía 

y a terceros, la entrega de acciones en sustitución de aquellas perdidas o 

deterioradas, contenido de los títulos, derechos que la acción confiere a su titular, 

votación y mayoría en las resoluciones de la Junta General de Accionistas, aumento 

de capital, emisión de obligaciones, liquidación anticipada de la Compañía, reforma de 

estatutos y más aspectos relativos a esta materia, se regirán por las disposicignes de 
A     

la Ley de Compañías, por los reglamentos y resoluciory



Superintendencia de Compañías o por cualquier reglamento que expidiere la Junta 

General de Accionistas de la Compañía.- Artículo Octavo.- DE LOS ÓRGANOS 

DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía está gobernada por la Junta General de 

Accionistas, y será administrada por el Presidente y el Gerente General.- Artículo 

Noveno.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.» La Junta General de Accionistas 

constituye el máximo órgano de la Compañía, sujeta a la voluntad social e integrada 

por los Accionistas que de acuerdo con la Ley y a los estatutos concurren a las 

sesiones legalmente  convocadas.- Artículo Décimo.- JUNTAS 

GENERALES Y EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales serán 

Ordinarias y Extraordinarias y se regirán de acuerdo a lo que la Ley de Compañías 

en vigencia establece. Habrá lugar a la Junta General Ordinaria dentro de los tres 

primeros meses de cada año; y la Junta General Extraordinaria cada vez que se la 

convoque por medio del Presidente de la Compañía, o a solicitud de los accionistas 

que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social pagado, 

debiendo indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de Junta General. Se 

convocarán con lo menos ocho días de anticipación al de la fecha de la sesión, 

mediante notificación escrita cursada al domicilio que hayan señalado los 

Accionistas en la Compañía, y por la prensa en uno de los periódicos de mayor 
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CERTIFICO: , 
Que la escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 
"COMPAÑÍA VISANCO S.A.". Que antecede en esta fecha 
queda inscrita de fojas: 231-240 con él numero Cuarenta y 
Ocho (48) del Registro Mercantil Tomo Uno (1) Y en esta 
misma fecha se inscribe la Resolución N* 06.P.DIC. 0000216 de 
fecha 30 de Mayo del 2.006, autorizada por el Intendente de 

Compañías de Portoviejo Doctor Carlos Lara Zavala. Anotadas 
en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con él número 
ochocientos sesenta y nueve (869) y en el Libro Repertorio 
Mercantil Tomo (1) con él número sesenta y dos (62) y en los 
respectivos libros índice: fterales "C", 
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RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el Doctor Carlos 

Lara Zavala, Intendente de Compañías de Portoviejo, en su 

Resolución No. 06-P-DIC-000216 de fecha 30 de mayo del 

2006, siento razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía VISANCO S.A., otorgada ante 

el Notario Público Primero del cantón Tosagua el 23 de 

mayo del 2006, que se aprueba, por la resolución antes 

indicada.- Doy fe, agua, 5 de junjo|del 2006       
muy 

  

   



CERTIFICO: 
Que la escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
"COMPAÑÍA VISANCO S.A.”. Que antecede en esta fecha 
queda inscrita de fojas: 231-240 con él numero Cuarenta y 
Ocho (48) del Registro Mercantil Tomo Uno (1) Y en esta 
misma fecha se inscribe la Resolución N* 06.P.DIC. 0000216 de 
fecha 30 de Mayo del 2.006, autorizada por el Intendente de 
Compañías de Portoviejo Doctor Carlos Lara Zavala. Anotadas 
en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con él número 
ochocientos sesenta y nueve (869) y en el Libro Repertorio 
Mercantil Tomo (1) con él número sesenta y dos (62) y en los 
respectivos "bros Analice EA literales "C”, 
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RESOLUCION No. 06. pone 

0216 

Dr. Carlos Lara Zavala 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS: oe PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía VISANCO S.A. otorgada ante 
el Notario Primero del Cantón TOSAGUA , el 23/Mayo/2006 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante cocacón ADM 03089 del 26 de Marzo del 2003 y 
PYP 2004076 del 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la es VISANCO S.A. y disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía. 

argen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil dell domicilio principal de la compañía inscriba 
la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos furicionarios sienten razón de esas anotaciones; 

y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registr : de Sociedades, la publicación original del 
O 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario tn nombrado, tome nota al 

extracto, copla de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, copla de los nombramientos 
inscritos, copla de la afiliación a la Cámara de la Producció respectiva y copia del Registro Unico de 

fontribuyentes. | 
. 

_ 
—    Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo, a ES 3 D MAYO 2006 
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RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el Doctor Carlos 

Lara Zavala, Intendente de Compañías de Portoviejo, en su 

Resolución No. 06-P-DIC-000216 de fecha 30 de mayo del 

2006, siento razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía VISANCO S.A., otorgada ante 

el Notario Público Primero del cantón Tosagua el 23 de 

mayo del 2006, que se aprueba, por la resolución antes 

indicada.- Doy fe.- de junio del 2006          
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Ab. Eduardo Mendoza AS ie HOTARIO PUB.IvO SeríMERO > 
DEL Cartas TOkacva 

       

CERTIFICO: , 

Que la escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

“COMPAÑÍA VISANCO S.A.". Que antecede en esta fecha 

queda inscrita de fojas: 231-240 con él numero Cuarenta y 

Ocho (48) del Registro Mercantil Tomo Uno (1) Y en esta 

misma fecha se inscribe la Resolución N* 06.P.DIC. 0000216 de 

fecha 30 de Mayo del 2.006, autorizada por el Intendente de 

Compañías de Portoviejo Doctor Carlos Lara Zavala. Anotadas 

en el libro Repertorio General Tomo uno (1) con él número 

ochocientos sesenta y nueve (869) y en el Libro Repertorio 

Mercantil Tomo (1) con él número sesenta y dos (62) y en los 

respectivos libros índices generayliterales "C”. 

   


